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Despacho Judicial 

JUZGADO 47 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

 

Demandante 

MARÍA AGUEDA PICO FONSECA con C. C. No. 63.340.465 de Bucaramanga 

 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

Hora        Fecha         

 0  2   4 4       X   1  8   0  7   2 0 2 3 

Hora  Minuto  AM/PM  Día  Mes  Año 

 

Tipo de audiencia 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

1. ASISTENTES 

 

1. INTERVINIENTES:  

 

1.1. Parte demandante: 

 

Dra. FABIOLA GÓMEZ RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

37.710.820 y acreditada con la tarjeta profesional No. 219.767 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, a quien se le había 

reconocido personería en el auto admisorio de la demanda.  

 

Correo electrónico: fabiolagomezrivera22@hotmail.com 

   

1.2. Parte demandada 

 

Dr. OSCAR DANIEL HERNANDEZ MURCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.283.144 de Bogotá y tarjeta profesional No. 60.781 del Consejo Superior de la 

Judicatura, a quien se le reconoció personería adjetiva para actuar como 
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apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional en la 

audiencia inicial. 

 

Correos electrónicos:  

 

decun.notificacion@policia.gov.co;  

sadalim.palacio@correo.policia.gov.co; 

oscar.hernandez3144@correo.policia.gov.co 

 

El Despacho deja constancia de la inasistencia por parte del Ministerio Público Dra. 

ZULLY MARICELA LADINO ROA Procuradora 187 Judicial I para Asuntos 

Administrativos delegada ante este Despacho judicial como de un Representante 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, sin que ello impida la 

realización de esta en audiencia. 

 

Encuentra el Despacho que en audiencia inicial llevada a cabo el 08 de junio de     

2023, se decretaron las pruebas solicitadas por la parte actora, por lo que se 

procede a su práctica así: 

 

2.1. Testimoniales: 

 

El Despacho procede a recibir la declaración de los testigos solicitados  por la 

parte demandante. 

 

1. MARTHA ARENAS RODRÍGUEZ identificada con C.C. No. 63.442.417. 

2. OLIMPO RINCÓN MESA identificada con C.C. No. 1.037.120. 

 

A quienes se les tomó el juramento de ley, por cuya gravedad prometieron decir la verdad en la 

declaración que van a rendir previniéndoles sobre la responsabilidad penal en que incurre quien 

rinde falso testimonio y se les indagó sobre sus generalidades de Ley. 

 

Acto seguido el titular del Despacho procedió a hacerles algunas preguntas a los 

testigos. 

 

Luego se le concedió el uso de la palabra a los apoderados de las partes para 

interrogar a los testigos. 

 

Los testigos resolvieron las preguntas del Despacho y de los apoderados de la parte 

actora y demandada.  

 

En consecuencia, al encontrarse recaudadas las pruebas decretadas en el 

presente asunto, se declara precluida esta etapa procesal. 

 

La anterior decisión es notificada en estrados. 

 

Conforme a lo anterior, y dado que este Despacho considera innecesario celebrar 

la audiencia de alegaciones y juzgamiento, se concede a las partes el término 

común de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

y al Ministerio Público para que aporte su concepto, de acuerdo con lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. 

 

mailto:sadalim.palacio@correo.policia.gov.co
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Decisión notificada en estrados, sin recursos cobra ejecutoria. 

La presente audiencia se entiende aprobada por los intervinientes a la misma y 

se da por terminada siendo las 3.29 p.m., el documento virtual se regirá por lo 

contemplado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con lo 

dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y Ley 2080 de 2021. 
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